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PARTE OFICIAL
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Presldenola det Ocnsejo de Ministros
3, M. el Rey O. Alfonso XIII (que 

Dios guarda), M, ?a Reina Doña Vic- 
Eugenia, 8, A. R, el Principe de 

Agirlas é Ufan as y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
4in n i vedad en su. importante salud,

(Gacetas 26 al 28 de Noviembre')

Núm. 3379

Gobierno Civil
SII 3 STE V VI AS

Llegadas el dia 28 del actual en el vapor 
Beilver procedente de Barcelona.

Sémola , 2.672 Kgs.

Llegadas el día 29 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Alicante.

Harina . . . 
Idem y salvado 
Patatas . . . 
Salvado . . . 
Idem y cebada, 
Cebada . . . 
Vino comnn, . 
Alcohol . . .

29.000 Kgs
20 500 »
11.208 »
25050 »

3 000 »
18.400 i
30.600 »
8.437 »

Llegadas el dia 3o del mismo en el vapor 
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

Harina . . 
Sardinas, . 
Azúcar . . 
Café . . .
Vino común,

Núm. 3356
Relación de los donativos para socorro de 

los emfermos pobres.
NOMBRES Peietas

66.100 Kgs, -
8 000 
2.620 
1.063 
3,680

Palma 30 de Noviembre de 1918.
El Gobernador Presidente, 

tibaldo de Rivas

Umo, Sr. Gobernador civil. . 
D, Fernando A Zamora .
D. Pedro Gafau, Ingeniero

Director Obras de! Puerto.
D.* María Magdalena Janer,

Viuda de Balleeter, . 
El Centro Conservador. . 
Presidente y Diputación pro 

vincial, .
El Secretarlo de la Idem. , 
D.a Margarita Pou de Cor

menzana. <
Excmo. Sr. D. José Socias. , 
D Domingo Amigó. .
D * Labe! Siragusa Viu la de

Roses. •
D, José Roca de Togores. . 
D Ramón Martinaz Sevilla. .
Lá  Isleña Marítima. .
D. Buenaventura Barce.ó. .
D Manuel López Comas, . 
D Bartolomé Homar. .
D Magín Verdaguer. .
D. José Fortufly, .
D Damián Mulet. .
D. Bartolomé Bosch Blasco. . 
D Luis Deepuig Rotten . 
Exmo. Sr. D Bernardo Amer. 
D. Juan Pons Bestard. .
Propietario y empleados del

Gran Hotel y Hotel Victo
ria, <

Uu desconocido. .
' D. Guillermo Rubert Morell .
■ D. Sebastián Rubert Morell .
i D. Bernardo Coll Roca. .

D. Juan March. .
D. Antonio Ques. .
D. Alfredo MuLer, .

?
♦

250 00 
250'00

25'00

25 00 
50'00

250 00 
25‘00

5 00
100 00
50'00

100'00 
25^00
15'00

250'00 
10'00
25 00 
40'00
1000

Núm. 3351 
OBRAS PUBLICAS

■ D. Carlos Albern, 
j D, Angel Arpón, 
$ D, Conrado Llorens. 
í D, José Qaint Zaforteza y
I

Ag u a s .—Habiendo solicitado D., An
tonio Mulet Ferragut, como presidente 8 
del Sindicato Agrícola de Saneamiento 
de San Jordl y Son Suñer, que se obli
gue á varios propietarios de fincas be
neficiadas por las obras que ejecuta di
cho Sindicato, á satisfacer las cuotas 
anuales que les corresponden, en vir 
tud de lo que dispone el articulo 61 de 
la Ley de Aguas; se abrq información 
pública en el expediente que se está 
tramitando, para que los interesados 
puedan aportar al mismo las objecio
nes que crean pertinentes, admitiéndo
se dichas objeciones durante un plazo 
de quince días, á contar del siguiente 
al que aparezca este anuncio, en la 
Secbión de Fomento de este Gobierno 
civil en las Oficinas de Obras Públicas, 
calle de Templo número 5, p-so L°

Palma 28 de Nov-embro de 1918.
El Gobernador,

Amat. •
D? M.a Magdalena Velenti

Cortés. •
D • Juana Ana Gelabert, , 
D Rafael Tugoros Palou. . 
D. Miguel Bestard Vich. . 
D. Luis Karakadse Fermonde, 
D Conrado Planas, •
H trry J Kmg-Cónsul de S. M,

Británica, .
El Excmo. Cabildo Catedral.
D. Francisco Soler PraU. .

i 
i

Subdelegado de Farmacia del 
Dis rito de la Catedral. ,

E Gremio de exportadores 
de aves, •

tibaldo de Rivas.

' Gorge Marchand Cónsul de 
| Francia. •
ÍD. Antonio Barceló y Bosch ,

D. Luis Pascual Bauzá. . 
! D. Antonio Ramis Oerdá. . 
' D. José Moragues Manzano, । 

'= L* Hiladora S. A. .
D Nicolás Compañy, Conta-

3 dor de la Diputación pro-
vinolaJi i

Pesetas Perotai

25'00 D. José Casasayas Casajuana. 100'00
D. Guillermo Gavallery Pons. 25'00

175 50 D.a Isabel Siragusa Viuda de
100 00 Roses (2.® donativo). , 500'00
250 00 Don B. 0. F. . 1500
IOOq O Sr. Presidente del Real Olnb

10'00 de Regatas. , 100'00
D. Mariano Massanet Verd. . 50'00
D Mariano Jaquetot y Roca, 10'00

50'00 Don J, J. M. . 50'00
10'00 D. Gabriel Ros Juliá. , 50'00
20-00 D.a Francisca Mir de Ros, . 25'00

Exemo. Sr, D. Rafael Alvarez
Sereix. , 25'00

D, Juan Pons Bestard (2.a do-
1000'00 nativo.) , 25'00

D, Antonio Busch Miralles, , 10'00
D. Mateo Garau, . 25'00

1500'00 Sres Segura Bonnin y Gom-
100'00 pañia S. G. . 100'00

D. Pedro Monlau y Homar. . 100'00
30'50 D.a María Garau de Salas, . 1000'00
25 00 Excmo. Sr. D. Antonio Maura 500'00
50 00 Sr, D. Fernando Alzamora
50'00 (2.° donativo.) . 250'00

Excmo. Sr. D. José Nouvilas, 25'00
60'00 Excmo. Marqués de la Cenia. 300'00
50'00 Personal de Telégrafos de esta

Capital. , 113'10
25'00 Excmo. Sr, D. Fernando Vey-

250'00 1er Santacana, Diputado á
50'00 Cortes, . 100'00

D. Julio Inogé Bernal. . 5'00
5'00 0. Andrés Rosselló Pascual. . 5'00

25'00 D. Juan Sastre Pascual. . 5'00
100-00 D Evaristo Aliñé Palacios, , 5'00
100-00 D Jaime Fiol y Ribas. , 15'00

5'00 D Ignacio Roca Buades. . 10'00
D Fernando Estada Weyler. 15'00

100'00 D a Celestina Weyler Viuda - ÍVi
de Estada. , 15'00

50'00 D Benito Lacruz de Gracia. 1'00
100'00 D. Ramón Blanco Santaco-

16'00 loma. . 7'50
25'00 D Tomas Homar, , 5'00

300'00 D Mateo Borrás. . 2'50
50'00 D Manuel Gomis. , 2'50
15'00 D Gabriel Gapellá, , 2'50
25'00 D Tiburcio Florez, . 2'50
10'00 D. Lorenzo Oliver. . 3'00
25'00 D Antonio Cantó. . 2'50

100'00 D Antonio Pons. , 3-00
30 00 D. José Garc.a Gardeil. . . 3'00
25'00 D. Jaime Fiol CAñellas. , 3'00

D. Vicente Lagarda. , 3'00
50'00 D. Antonio Rullán. , 2'50

D. Gabriel Barceló, , 3'00
100'00 D. José García Maliol. , 2'50
25'00 D José Gómez Senabre, , 2'50
50'00 D. Juan San tana. . 2'50
25'00 1) Isaías Montáis. , 2'50
50'00 D Antonio Pereiló, , 3'00

300'00 D Luis Esteban, , 3'00
50'00 Centro Obrero Maurista de

100-00 Palma, , 10'00
5-00 Un Abogado. , 100'00

25-00 1 D. Rafael Riutort, , 5'00
100 00 1 D Miguel Servera. 5'00
50'00 í Inspección y Sección Admi-

100'00 nistrativa de 1 ,• enseñanza, 15'00
100'00 | D. Gregorio Jaume. 5-00

| D Nicolás González, , 1'00
150'00 ¡ tí, Martin Amengual, , roo

D. M'guel Fons y Masaien. .
Sr. Delegado y personal de la 

Delegación de Hacienda. .
Sociedad «Las Minas». .
D Miguel Juan y Ribas. , 
D.B Antonia Mulet de Ribas . 
D Jerónimo Massanet, . 
D. Pedro Perora, Farmacéu

tico, 25 fórmulas gratis.
D.* Catalina Pariettí, , 
D. Andrés Parietti. ,
D. Alfonso Gandolfi, . 
Sr. Gobernador plenamente 

autorizado por la Junta de 
Subsistencias de fondos de 

, la misma, .
El mismo con igual autoriza

ción de la Junta provincial 
de pro'ecclón á la Infancia.

D. Francisco Salvat. . 
Los dependientes de los alma

cenes de la anterior, .
D. Domingo Durán. .
Sociedad Veloz Sport Balear.
D Gabriel Mulet. .

; Sr. Cónsul de los Estados Uni- 
? dos. ■ .

200 00 ,D Guillermo Oaneí Vaquer .
100'00 .

5'00 ' 
500'00 
100'00

D Luis C. ardumi, Cónsul de 
Italia. .

Sr, Conde de España, , 
Sr V zconde de Causerans. .

25'00 ■ Sra. A. Llorens Viuda de Ra
món, .

i D Mariano Sancho Oañellas, 
132'55 h Exmo. Sr. Marqués de Z*yas.

1'00 
100*00

D V'conte A Zamora, , 
D V conte Ventura Perez. .

100'00 D. Luis Moragues de Man-
100'00 .

1000-00 
250 00

. 50'00
50'00

5'00
5'00

100 00

zano.
D Luis Gtetantomini, Cónsul 

de Bélgica. .
C -mandancia de Carabineros.
D. Pedro Bureda, .
D. Anton'o Moragues Cabot , 
Exmo, Sr. Conde de Sallent . 
Exmo. Sr. Marqués do Ariañy 
D Damián Sorra San Juan, ,

50'00 n 
100 00 i 
10000

10'00 ? 
50'00
50-00

60'00
500'00
10'00

10-00

50'00
I

La Oportuna S A. .
Don D. 0. •
D Pedro Dezcall&r. .
D Juan Fortuüy. .
D Mateo C iaftl Mesquída , 
D José Cortés Agalló, .
Duña Concepción Pona de

Guasp. •
Excmo. Sr. D. Juan Valen- 

zuela. .
D Miguel Pujadas. .
D Rafael Pons Jotdá. .
D Tomás Blanes Tolosa. .
Don M. R. S.

1 D Jaimo Magraner Vidal,

60'00
100'00 í
50'00 *

100 00 ’
25 00 

100'00

D. Juan Vidal Martorell, ,
D. Juan Roca Pajel. .
U . francés. .
D Miguel Beus Galey, ,
D. Juan Massanet Verd, ,
D Pedro Boüil. .
Doctor D. Juan Cilimíndras.,
D. Vicente Juan Ribas, , 

t Sra. D? Francisca Reus Vía-
20'00 i dá de Ribas, 1

M.C.D. 2022



2
D. Francisco OHver, 
D. Mariano Mas Lorente, 
D,B María de Mesa, 
Sr, Cónsul Británico. R.

Fontana.
A

D. Pedro Sureda (2 donativo), 
D, Antonio Marcel Amer, , 
La Alianza Sociedad cocheros 

de alqu>ler. ,
Sociedad Club de España. , 
Ex pid o . Sr, Don Valeriano

Weyler. ,

Pesetas
J 00
1'00

25'00

50'00
10 00

100 00

25'00
50-00

1000ÍJ

Total, . . . 16.129-15

Inversión
Entregadas á Doña María 

Grullón de Llompait y do
ña Rosalía Casas para so
correr á los enfermos po
bres de esta Capital. , 

Al Alcalde de Ibiza para id, 
AldeManacor para ídem, , 
Al de Marralxi para Ídem, . 
Al de Algaida para ídem, , 
Al de Esporlas para ídem, , 

11
To t a l , ,

15.029*15 
500*00 
250'00 
100'00 
150 00 
100'00

16.129‘15

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Ob i 
OIAL para general conocimiento.

Palma 29 de Noviembre de 1918,
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

SECCION DE LA GACETA
^tiJWSWítólliCaiAL

DKL CONSEJO DI MINISTEOS

Re a l  De c e b ió
casos ocurridos en la misma y que de

, ban ser sometidos á su competencia, con
Vengo en nombrar Gobernador civil í arre5l0 ai articulo siguiente.
- ■' »Si hubiera más de un Tribunal, el de

c<da cabeza de partido entenderá de los

De acuerdo con Mi Consejo de Minie 
tros,

de la provincia de Baleares á D. Maria
no de la Vega Inclán y Fiaquer, que 
desempeña igual cargo en la de Lérida.

Dado en Palacio á veintisieie de No 
viembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto
(Gaceta 28 de Noviembre)

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
Cumpliendo lo dispuesto en la Ley 

de 2 de Agosto último, por la que se 
autorizó al Gobierno para publicar la 
relativa á Organización y atribuciones 
de los Tribunales para niños con arreglo 
álas bases en aquella cons guadas; á 
propuesta dei Ministro de Gracia y Jus
ticia, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, *'

Vengo en decretar que se publiquen 
en la Gaceta de Madrid los ardculos 
que forman m ley Bobre Organ.zación y 
atribuciones de ios Tribunales para ni
ños, y que se dé cuerna de la misma á 
las Cortes a ios efectos señalados en ia 
de Bases referida,

Dado en Paiadio á veinticinco de No- ! 
viembre de mu novecientos dieciocho,

ALFONSO, '
El Ministro de Gracia y Justicia, 

José Hoig y Bergadá

i'"^obre Organización y atribuciones 
de los Tribunales para niños

«Aríicu o 1.® Ea todas las capitules de 
provincia y en las cabezas de partido en 
que existan Establecimientos especiales 
consagrados á la educación de la infan
cia abandonada y delincuente, se orga
nizará un Tribunal especial para niños, 
bajo la piesidencia del Juez de primera 
instancia, con dos Vocales designados 
por la Junta provincial de Protección á 
la infancia, entre las personas residentes 
en la misma localidad que por su prac
tica pedagógica ó por sus condicionen es
peciales ó sus conocimientos profesiona
les, se haden mas inaicados para ei buen 
desempeñó de la función tuitiva que se

I

les encomienda, Las Juntasprovlnclales 
de Protección á la ’nfancia designarán 
tnrabien dos Vocales suplentes para sus- 
ti-uir en su caso á los Vocales propieta
rios de estos Tribunales.

•Actuará como Secretario del Tribu
nal uno de los del Juzgado de primera 
instancia respectiva,

»Eu las poblaciones donde haya más 
de un Juez de los de esta clase, uno so 
o de ellos será el encargado de esta 

jurisdicción, y en las localidades don 
de por el número de menores delln- 
< uentes se hiciere necesario, se desíg 
mtrá un Juez especial que ejerza esta 
jurisdicción exclusivamente; y cuando 
por haber más de un Juez de primera 
instancia en la localidad haya de de
s gnarse uno ó cuando se precise el 
nombramiento de uno de elles para que 
ejerza esta jurisdicción exclusivamen
te, hará las designaciones el Presiden
te de la Audiencia Provincial, El mis
mo designará el Secretario.

•Sin embargo de lo establecido en es 
t#* articulo, podrá el Ministro de Gracia 
y Justicia, á propuesta del Consejo Su I 
perior de Protección á la infancia, nom- 1 
brar, para las poblaciones que estime 1 
conveniente, personas extrañas á la Ca- ! 
r; era judicial para el ejercicio del cargo 
de Presidente y Suplente del Presidente 
del Tribunal de niños,

»Art, 2,° Los Presidentes, Vocales y 
Suplentes de estos Tribunales no perci* 
birán retribución alguna por razón de I 
sus cargos, que no otorgarán derechos I 
m condiciones de ningún género ni para I 
n ngún cargo, pero serán compatibles I 
crm cualquier otro ó con el ejercicio de I 
a guna profesión ó industria,

•En las provincias en que no hubiere I 
más que un Tribunal, la jurisdicción de I 
é-te alcanzará á conocer de todos los I

cttsoa ocurridos dentro de la demarca 
c ón de su partido judicial, y del resto 
entenderá el de la capital de la pro- 
v ncia.

»Art. 3.° La competencia de estos 
Tribunales se extenderá á conocer de 
los delitos y faltas cometidos por los 
menores de quince años; de ¡as faltas 
comnrendidt.s en los números 5 6, 7, 
8, 9 y 10, del articulo 603 del Código 
P^nal; de las faltas á que se refieren 
les leyes de 26 de Julio de 1878 y 23 de 
Julio de 1903; de la suspensión del de
recho de los padres ó tutores á la guar 
da y educación de los menores en los 
casos á que se refieren los numerosa 5 
y 6 del articulo 603 del Código Penal; 
los del artículo 171 del Código Civil 
y del articulo 4.° de la Ley de 23 
de Julio de 1903, y de las infracciones 
consignadas en el articulo 22 de la ley 
P-ovincial.

•Art, 4.° Las resoluciones del Tri
bunal de la Infancia, serán desde luego 
ejecutivas. Las apelaciones que contra 
Un mismas se entab aren serán admití- ' 
das en un solo efecto, sin que en nin* ■ 
gúa caso puedan determinar la supen- ■ 
sión del acuerdo recurrido.

Conocerá de las apelaciones, sin nb 
tí rior recurso, una Comisióu del Con- j 
s í p Superior de Protección á la infan-
c a, formada por tres individuos, uno < 
di los cuales será el funcionario de ma-
yor categoría judicial del mismo Conse 
jo el cual ejercerá las funciones de Pre
sidente.

•Los dos individuos del Consejo Supe
rior de Protección á la infancia, que 
con el funcionariq de mayor categoría 
ju iical de los que perionezcan á dicho 
Consejo, han de foimar la Comisión que 
eudenda en las apelaciones de los Tri-
bu nales para niños, serán designados 
p r el mismo Consejo,

• Caso de apelación, se remitirán al 
Consejo todos los antecedentes que hu- 

i b «ran servido de base ai acuerdo, con 
el informe que al efecto redactará el 

. Tribunal que hubiese conocido del 
, hecho. Y la Comisión del Consajo Supe
: riur de Protección á la infancia, oyen
. 49 ó no á los interesados, resolverá se-

I

: | guidamente dictando su acuerdo con 
I urgencia en un plazo que no podrá ex- 

■ | c^der de ocho dias, á contar desde que 
i hubiesen llegado á su poder los antece- 
I dentes é informe del Tr-bunal que hu
I b ese conocido del hecho

• Art. 5 6 En los procedimientos pa- 
I ra enjuiciar á los delincuentes menores 
I de quince años, el Tribunal no se eome- 
I r^rá á las reglas procesales vigentes, 
i limitándose la substanciación á lo ind’s- 
I ptmsable para pun‘uai:zar los hechos 
| en que hayan de fundarse las resolucio- 
| nos que se adopten, las cuales se limíti- 
I r^n á expresar las medidas que habrán 
| de adoptarse respecto al menor, y las 
j sesiones se celebrarán en local aparte 
| ó á horas distintas de aquellas en que 
i se celebran actos judiciales, procurando 

que carezcan de toda solemnidad.
»Las decisiones de estos Tribunales 

I tomarán el nombre de acuerdo, y la de- 
i s’gnaoión de los locales, dias y horas en 
j que han de celebrar sus sesiones será 

becha por el Presidente del mismo Tri- 
| b «nal, siendo dias hábi es para su fun- । cionamiento los mismos que lo sean para । Ion Tribunales ordinarios.
I »Art. 60 El Tribunal podrá acor

dar dejar a! menor al cuidado de su 
i familia ó entregárselo á otra persona 
i ó á una Sociedad tutelar ó ingresarlo 
i por tiempo determinado en un Estable- 
I c miento benéfico de carácter particular 
I ó del Estado. En todos estos casos, ex- 
| C“pto en el último, el Tribunal designa- 
I rá un Delegado de Protección á la in- 
| fancia que se encargue de la constante 
I v gilancia del menor y de la persona ó 

Sociedad á cuya custodia haya sido 
I confiado.

• Unicamente podrá decretarse el ín- 
greso del menor en un Emblecímunto 
del Estado, cuando aquél haya ejecuta 
do ol acto punible con discernimiento; 
poro para hacer esta declaración, será 
preciso que el Tribunal adquiera con- । vencimiento pleno da la evidente per 

1 versidad del menor.
>Los Delegados de Protección á la In- 

f ocia á que se refiere este articulo, se
rán designados por el Tribunal respec
tivo, á propuesta de la Junta provin
cial de Protección á la infancia,

• El mismo Tribunal encargará en ca
da caso, á cada Delegado, de la vigi
lancia del menor ó menores que desíg 
n i, basta que ol mismo Tribunal lo es
time conveniente,

•También podrá el Tribunal dejar sin 
efecto cada nombramiento de Delegado 
dt Protección á la infancia, cuando lo 
crea oportuno,

• Art. 7 ° Se promoverá por medio 
del Consejo Super or y de las Juntas 
provinciales y municipales da Protec
ción á la infancia, la creación de Socie
dades tutelares.

• Estas Sociedades necesitarán la apro- 
bidón del Consejo Superior de Protec
ción á la infancia.

Iris 51, 20'30 pesetas; Iris 50, 36‘70' 
La Torre, 9'50; Rosa. 7*50; San José' 
10'70; San Pablo, 7'50; La Mallorquína 
(Demasía á), 7'50; La Fé, 7*50; La Ro. 
quefa, 7*50; La Margarita, 7'50; Adela 
52*75; San Emilio, 7*50; La Paquita’ 
9*10; La Salvadora, 25'00; Prájedes’ 
7*50; Santa Juana, 7*50; La Marina* 
7 50; Juana, 9'50; La Confianza, 8'50* 
Liull, 10 70; La Peña, 7*50; Repetición* 
10*70; Pepita, 8*50; María, 10*70; La 
Esperanza, 7 50; Maruja, 9'50; La Tos
ca. 7*50; La Consuelo, 9'10; Magdalena 
7*50; Magdalena. 7 50; La Estrella*. 
10 50; La Serrana, 13*10; La Flor, 
10'50, Oatalma, 68 50; Teresa, 198 60' 
Rosalía, 158 50; Na Llueuta, 7*50; San 
Agustín, 9 50; Ramón, 7'50; La Aldea 
na, 11*50; Iris 53, 13 50; La Margarí- 
ta, 7*50; Españ., 11'50; La Sagrada 
Familia, 11 *60; Francisca, 10*70; El 
Porvenir, 14’30; San Antonio de Pa- 
dua, 9'90; San Jorge, 10'30; La Silves
tre, 9'50; La Paloma, 9 50; Santa Ana, 
13 50; La Sorpresa, 12'50; La Gitana, 
10*50; La Preven 11 v», 7 50; La Payesa 
7’50; San Luis, 7'50; Iris 52, 10 70; La 
Esperanza, 11 50; La Riqueza, 13'50; 
La Mola, 14 70; San Antonio, 10*70: 
Opulenta, 10’70; Remedios, 23*501 La 
Tarrola, 10*70; tiant Jordi, 10’70; Mag
dalena, 7’50; La Esperanza, 11'50: San 
Pedro, 7 50; Meca, 11'50; Imperiinen- 
cía, 10'10; Antonia, 11 50; Vísta Her
mosa, 7 50; El Deliro, 9'60; La Blanca 

50; La Aldeana, H 50; San José! 
0*70; Catalina, 16 50; Moderna, 7*50; 
¿a Azucena, 7*50; La Jaimiua, 8'50; 
j * Unión, 23 50; Sauta K ta, 10*70; La 

Venus, 1150; Antonia, 9’50; La Mar
garita, 7*60; Alfonso XIII, 8 70; Colom
bina, 8*30; Francisca, 7*50; Meca 
11'50; La Paquita, 11'50; Isabel, 7 50: 
Canchila, 19’50; La Flor, 7*70; Corazón 
de Jesús, 17-10; Cármen, 7’60; La Ve
nus, 13-50; La Virgen, 23'50; Antonia, 
fn0?’ ^aial,ai 26*50; Santa Catalina, 
Id-50; Ptidruna, 7 50; Elvira, 7'50; Lá 
Salud, 15'50; La Región, 8*30; La Vic
toria, 7*50, Francisca, 7’50; Agrinina 
23-50; Victoria, 9 90; ’ C.rtago 17-to;’ 
La Siüeuense, 8 50; La Verge de Lio- 
8«a, 910; Santa Bárbara, 7'50; Santa 
Margarita, 7*50; La Próspera, 7*50; La 
Salvación, 7*50; La Torreta, 7*50: Loa 
Cuatro Amigos, 14'90; Catalina, 13 50; 
Xi Porvenir, 9'10; Puig Majó, 29*50: 
Magdalena, 7'50; dan Luis, 13*60: La 
Laimariense, 11 50; Marte, 16*30; Mar- 
K^rita, 23*50; San Jaime 11*50; Fannv 

r i? u • j j * María, 10*70; Sama Bárbara*La Embajada de Alemania, coniecha 9ó0; Jeróníma, 11*90; La Pavesa* 
... ... 70. Catai¡D(ii 14 J0¡ Bella «ye».

L arel, 9*10; Esperanza, 7*50; San Jor
ge, 16'10; Binicampino, 15*50; San Pe- 

,6t °; Lr? TuPínamba» 7’60; Rosita 
Id 10; La Gracia, 7 70; Mat a, 9’50: 
Si-n Antón o, 7'50; La Deseada, 9 90; 
Ultima Hora, 11'50. 1

Santa Pragedes, 7*50; Rosita, 7 50;
V ctoria, 31’90; Santa Francisca, 3ü 10* 

| pico de emb»rc»clone8 6 de merc¿noÍM, > «^“lO-Sw’/ntoniq"^-?^ Saá“S

• Art, 8.® Cuando las necesidades del 
régimen penitenciario lo permitan, se 
re formará el actual de la Escuela de Re 
fo» ma de Alcalá de Henares, que pasará 
á depender del Ministerio de la Goberna
ción, y dentro de él, del Consejo Supe
rior de Protección á la infancia.

»Art. 9.® Quedan derogadas todas las 
deposiciones que se opongan á lo pre 
ceotuado en la presente Ley.»

Autorizada la publicación por S. M. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1918 «El 
M nistro de Gracia y Justicia, José Roig 
y Bergadá,

(Gaceta 27 de Noviembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria,—Sección de Política 

22 del corriente, ha participado poror- . 
deu de su Gobierno lo que sigue:

1) Cesa de existir la guerra comer- ' 
cií»l y económica, en tanto que se basa 
en medidas de beligerancia naval.

2) No se expedirán ya salvoconduc- 
to^; Alemania no pondrá ya obstáculos 
al comercio y á la navegación.

3) Quedan anuladas todas las obliga- ? 
ciunes restrictivas concernientes al em- i 

como por ejemplo, las establecidas Bow
Jos Convenios sobre tonelaje y sal vocnn 
duelos. n’

Lo que se hace público para conocí 
miento geDeral.

I Madrid, 23 de Noviembre de 1918,^ 
El Embajador en funciones de Sube» 
cretario, Joan Pérez Caballero,

(Gaceta 26 de Noviembre)

PBÍiWiil
Núm, 3350

CUERPO NACIONAL 
d e  in g e n ie r o s  d e  min a s

Distrito de Baleares
Cuenta de Jos ingresos y gastos que han 

tenido lugar durante el primer tri. 
mestre del afio 1918 referente al 5 
por 100 de los depósitos correspon. 
dientes á los registros de Minas, for. 
mulada con arreglo al Real decreto 
de 9 de Noviembre de 1900,

In g r e s o s

M.C.D. 2022



que, 10(50; La Indagación, 7'90; La 
Margante 7*50; San Miguel, 7 50; Es
peranza, 7*60; Mariana, 24'70; Marga* 
rita, 13*30; El Porvenir, 9'50; Marga
rita, 7'50; La Margaritense, 8 90; Flo
rido, 8*50; Juana M., 13'90; Francisca 
12*50; Santa Francisca; 7*50; Virgen 
de Gracia, 7 50; Catalina, 13'50; San 
Antonio, 7'50; Virgen del Pilar, 10*70; 
San Jorge, 9 50; Minerva, 39*55; Petra, 
7'50; San Antón o de P&dua,9‘10; San
ta Catalina, 11'90; La Palmera, 7*50; 
Juana Ana, 9 10; La Caridad, 7*50; 
Santa Eulalia, 10'90; Isabel, 7*70; Co 
loma, 7*50; La Esperanza, 7'60; La Li 
bertad, 2815; Mercedes, 28*60; Com
plemento, 7*70; Rosa, 13*10; Teresa, 
7*50; La Atalaya, 7*90; Meflstófeles, 
8*50; Santa Bárbara, 10*70; Maria An
tonia, 13*30; Juana, 13'10; Santa Espe
ranza, 7*50; Ampliada, 7'50; La Sanee- 
líense, 7*50; La Lámpara, 7*50; Nico
lás, 14*30; Complemento, 9*10; Espe 
peramo, 7*50; Bajá (Demasía á) 7*50; 
La Unión, 8 30; Beato Raimando, 
10 70; La Carmen, 42'25; San Tomás, 
24'25; San José, 8*50; La Bella, 9*50; 
Estrella, 7'50; La Blanca, 7 50; Mina 
Fuater, 7*70; Virgen del Puig, 8'50; La 
Salvadora, 7'50; Angiada, 8*50; La Fé, 
7*50; Santo Tomás de Aquino, 13'10; 
La Paz, 1310; Guillermina, 7*70; Ma
ría, 23*50; San Damián, 7'50; Mag
dalena, 11*70; La Manzana, 7 50; Pa 
tria, 9'50; Mercedes, 30*10; Fortuna, 
24‘10; Frane se», 7‘50; Nuestra Señora 
de Lourdes, 9*90; Amparo, 11*50; Ge 
rónima, 13*10; Ampliación á Virgen del 
Puig, 7*60; María Magdalena, 8*30; 
Esperanza, 7 50; Juana Ana, 9*JO; Jai
me, 11*90; Santa Esperanza, 7‘50; La 
Señorita, 13*50; San Rosendo, 7'50; An
tonia, 19 50; San Antón o, 15 50; Reno
vación, 8*30; San M guei, 1150; San 
Gil, 10*30; La Salvadora, 23 50; La 
Fortuna, 10 30; La Un ón, 7'50; La 
Suene, 8 30; Florentina, 7 50; Luisa, 
24*25; L» Igualdad, 9*50; La Cecina, 
7'50; G«br el M guel, 10*50; La Marga
rita, 15'50; La Confianza, 10 70; Fran 
cisca, 7-50; La Salvadora, 11'90; San 
Gabriel, 11'90; La Ma lorquina (Dema- 
i a á)7 60; Paioma, 9 60; Esteva, 11*50; 
Prágedes, 8'30; Santa Eulalia, 7 50; La 
Confianza, 12 50; Es Co de Jesús, 7 50; 
La Mahonesa, 9 50; La Estrella, 9'50; 
Los Cuatro Amigos, 12*50; La Juanita, 
8*30; Jesún, 8 50; Virgen ue Lluch, 7*50; 
Beatriz, 23 60; Se Roqueta, 7*50; Petra, 
12'50; M.caeia, 9 50; C*an tienen, 7*50; 
Mana Magdalena, 13*50; Buenavemu 
ra, 19'50; San José, 10*70; Haydeé, 7‘50 
Victoria, 9*90; Agripma, 23*60; San 
Antonio, 7'60; San Salvador, 10'70; San 
Miguel, 7 50; San Rafael, 7 50; La Es 
peranza (Demasía á). 7*50; La aconse
jada, 17*50; San Bernardo, 8 30; San 
José, 7 50; La Invencible, 7*60; San Pe 
dro, 7'50; Santa Claudia, 7*60; San Lo
renzo, 8*30; San Gregorio, 13*10; La 
Buenaventura, 10'70; San Vicente, 7'50 
Teresa, 7*50.—Total 3.775'50 pesetas.

Ga s t o s
FeeeUi '

A Hijas de Colomar s/c efec
tos escritorio . , . . . 152'00

A Amengual y Muntaner s/c
Ídem ......i» 6*00

A Gabriel Buades, lampis
ta e/c......................li 268*15

A Varios s/r del Ordenanza, 360 60

Total. . . . , . 786*65
■ce ■Bese*

Rk s ú mk n
Existencia en 31 de Diciem

bre de 1917. . , . . . 786'90
Ingresado durante el primer

trimestre de 1918, . . . 3775*50

Total. . . . . . 4562*40
Gastado durante el id. id, de

ídem . . • । « • • • 786*65

Existencia en 31 de Mai zo de 
1918 ................................ 3776*75

■essae

Palma 15 de Mayo de 1918. -El In
geniero Jefe, Ignacio Vidal.—V.® B.0— 
Ei Gobernador, Ubaldo de Rivas.

Núm, 3355
INTERVENCION DE HACIENDA

DB BALEARES

Negociado de Clases pasivas
An u n c io .—El Lunes día 2 del pró

ximo D clembre se abrirá el pago de 
r u s  haberes á los perceptores de Clases 
pasivas que loa tienen consignados por 
esta Depositaría Pagaduría de Hacien 
da, en la siguiente forma:

Dia 2 —Monte Pió Militar, Monte Pío 
Civil, Jubilados y Pensiones remunera
torias.

Dia 3. —Retirados de Guerra y Marina, 
Días 4 y 5. —Nóminas sin distinción, 
Palma 28 Noviembre 1918.—El la 

terventor de Hacie ida, José A, Poggio,

Núm. 3345
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA
Anuncio, -En ios Almacenes de esta 

Aduana, se halla depositado un barril, 
peso bruto 25 kilos conteniendo aceite 
de oliva para máquinas, abandonado 
en el paseo de Sagrara de esta Capital, 
y recogido por Agentes de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos.

Se hace público para conocimiento 
del interesado que podrá retirar el gé
nero, en el plazo de seis meses, acre
ditando debidamente ser el dueño.

Palma 27 de Noviembre de 1918.—El 
Administrador, E, Alabern.

Núm. 3353
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En cumplimiento de lo acordado por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta Capi
tal se convoca nueva subasta al tipo 
en a za de mil pesetas y con arreglo á 
las demas condiciones publicadas en el 
B il e t in  Of ic ia l  de esta provincia nú
mero 7771, fecha 17 de Octubre del año 
1916, para la venía de una máquina de 
v.tpor y generador propiedad de esta 
Corporación depositada en el almacén 
municipal, antes destinada A extraer 
agua del pozo Municipal existente en 
la ex-Enconada de Santa Margarita, 
cuyo acto tendrá logar en esta Casa 
Consistorial el dia 12 de Diciembre pró
ximo á la hora doce en el salón de Se
siones.

Lo que se hace público para conocí- : 
m entó de las personas que deseen to« ‘ 
m ir parte en dicha subasta.

Palma 27 de Noviembre de 1918.—-El j 
Alcalde accidental, Bartolomé Barceló. ; 
- -P. A, del Ayuntamiento.—El Sacre- | 
torio, Benito Pons Fábregues.

Núm. 3348
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Habiendo sido aprobados los pliegos 

de condiciones para las subastas de las ; 
recaudaciones de los aibiirios munici
pales para durante el año 1919, quedan 
expuestas al público á efectos de recia* 
m mión por espacio de diez días en la 
Secretaria del Ayuntamiento y queda 

1 señalado el dia once de diciembre pró-' 
ximo á las once horas para verificar 
aquellas subastas bajo los siguientes p 
tipos:

Puestos Públicos de la Plaza, 5.566*05 
pesetas.

Ferias y Mercados, 150'00 id.
Matadero, 6.401*00 id.
Corral Común, 17'50 id.
Pesas y medidas, 630'00 id.
Transporte de Reses, 770*00 id.
Permisos para edificar 175 05 id.
El plazo que se señale en este anun

cio para presentar reclamaciones em-1 
pe zará á contar desde el dia que se pu- ; 
bl que éste en el B. O de la provincia, |

Felanitx 26 Noviemore 1918,—El Al- ) 
ca>de, Valle de Padrinas. —P. A, del A. ; 
—El Secretario, Mateo Rosselló. -

Núm. 3338 I

AYUNTAMIENTO DE MEROADAL
Terminado el padrón de céduias per- 

iQuaies de esta villa y b u  término para

el próximo año de 1919, estará expues- V autos juicio ejecutivo que sigue contra 
to al público á efectos de reclamación | la mencionada D.* Sebastiana Olíver y 
en la Secretaria de este Ayuntamiento I Florit, 
por término de diez dias, á contar des- i Palma veinte y siete de Noviembre de 
de el de la inserción del presente anun- * mil novecientos diez y ocho —Ignacio 
ció en el B. O. de esta Provincia. ] de Lecea. —Ante mi, Sebastián Gazá.

Mercadal 26 Noviembre de 1918.—El 
Alcalde, Lorenzo Galmés.—P. A, del 
A.—Juan N. Sintes,

Núm, 3354
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de algunos cargos de Justi- 

c a municipal vacantes en el Territorio 
de esta Audiencia que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia á 
fi’idequelas personas que aspiren á 
obtenerlos puedan presentar sus ínstan- 
c as, con los comprobantes de las con
diciones y méritos, en la Secretaria de 
gobierno ds esta Audiencia, dentro del 
té mino de ¡rainta días á contar desde 
la íd  erc’6 i de dicho anuncio,

Bañalbufar.— Juez Municipal, 
C’udade’a.—Juez Municipal, 
Palma distrito de la Lonja.--Juez Mu 

n'cipal Suplente.
Palma 28 de Noviembre de 1918, — 

Jaime Sorra, Srío.—V.° B,°—El Presi
dente, Jaraíz.

Núm. 3349
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad,
Por el presente edicto se saca á públi

ca subasta por término de veinte dias 
el siguiente inmueble.

Finca urbana cuya extensión no pue- 
deexpresarse, sita en esta ciudad y calle 
de los Angeles consistente en casa hor- 
mo con entresuelo, algorfa de un piso y 
desván hoy de dos pisos, patio y coche
ra con un pozo, Ei horno está señalado 
con el número diez y ocho, la algorfa 
b íu  numerar, habiendo estado señalada 
con el número veinte y ocho de dicha 
calle de los Angeles, y la cochera, divi
dida hoy en dos con portal en la calle 
de la Beata Catalina, tampoco tiene 
número. Todo linda por la derecha en
trando desde la calle de los Angeles, 
con casa de D. José Ferrioi, por la iz
quierda con otra de D. Nicolás Morell 
y por el fondo con propiedad de D. José 
Joan Ribas y con dicha calle de la Bea
ta Catalina, El tipo de subasta del des
crito Inmueble será de treinta mil pese
tas,

La expresada finca pertenece á Do
ña Sebastiána 01 ¡ver y Fiorít esposa de 
D. Miguel Brondo y Roten y se vende 
á instancia de D. José Fontirroig y Ra- 
mis para pago de cantidad, quedando 
señalado para el acto de subasta y re
mate el dia treinta de Diciembre próxi
mo á las doce, el cual se celebrará en 
los extrados de este Juzgado, San Mi
guel numero 86, bajo las siguientes con- 
dic.iones: .

Primera. Para tomar parte en la su
basta, deberá consignar previamente 
to 'o lioitador en mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos al diez 
por ciento del valor fijado á la finca, 
no admitiéndose postura alguna que ño 
cubra las dos terceras panes de dicho 
vaíbr.’ -

Segunda, Los documentos referentes 
á ios títulos de propiedad del inmueble 
que se subasta, consistentes en escritu
ra pública de constitución de hipoteca 
y certificación del Registro de la pro
piedad estarán de manifiesto en la Se
cretaria para que puedan examinarlos 
lo1* iicitadores y con ellos deberán con- 
foz maree.

Tercera, Las cargas y gravámenes 
an erieres, si los hubiere al crédito del 
ejecutante, continuarán subsistentes sin 
bi ja alguna en el precio del remate,

Uuatia, Los gastos de subasta y re
maté, como también los que se originen 
por la escritura de traspaso, serán de 
cargo del rematante ó comprador. Todo 
lo cual queda mandado en providencia 
de esta fecha dictada á instancia del 
procurador D. Juan Oabot en nombre 
de D, José Fontirroig y Ramis en loa

Núm. 3364
SÜBA8TA VOLUNTARIA

El día 16 de Diciembre de 1918 y á 
1* hora 11 se procederá á la venta en 
p iblica subasta ante el Notario de Inca 
Don Antonio Resselló Gómez en el 
b cal de au despacho en la calle Angel 
número 7 la mitad indivisa de la casa 
y corral número 33 de la calle de Selva 
de Binisalem, propia del menor de edad 
A atonio Molandra Gomas, si unpre que 
)» postura convenga al tutor de ésre 
J^ime Marqués Pou, quien está debi
damente autorizado para la enagena- 
c ón por el consejo de familia, arregla
damente á las condiciones que obran 
en poder del propio Notario Sr. Rosse- 
lló, Si por malquíor causa no se rema
tase tendrá efecto otra subasta en el 
referido local el dia 20 del mismo mes 
y á la indicada hora 11,

Binisalem 29 Noviembre 1918,—El 
Tutor, Jaime Marqués.

Núm. 3343
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DB b a l e a r e s

Convocatoria extraordinaria para 
matricula y exámenes

Por Real orden de 20 del actual y en 
cumplimiento de lo prevenido en las de 
22 de octubre último y 6 del que cursa, 
se dispone lo siguiente:

l .° Desde el dia 1 ° de diciembre, se 
abre un plazo de matricula de diez días 
improrrogables para los alumnos que no 
pudieron efectuarlo en el mes de agos
to en virtud de la Real orden fecha 6 del 
mismo, o sea para aquellos que en la 
enseñanza Oficial hubiesen aprobado to
das sus asignaturas; igualmente se dis
pone se admita en el mismo plazo, la 
matrícula para los alumnos de ense
ñanza no Oficial que á causa de la epide
mia no pudíerón efectuarla en dicho mes 
de agosto y para aquellos á quienes les 
falten, una, dos o tres asignaturas para 
terminar su carrera o grado.

2 .° Que una vez transcurrido, se 
formalicen los expedientes é inscrip
ciones en otro plazo que será, de veinte 
dias para las Universidades de Madrid 
y Barcelona, y de quince para las res
tantes, efectuando los exámenes en 
cu mto termine este segundo periodo.

3 .° Que efectuados dichos exámenes, 
se abrirá otro plazo de diez dias impro
rrogables para que durante él, formali
cen la matricula con carácter de alum
no-i oficiales para el curso de 1918-1919, 
lo-» comprendidos en las Reales órdenes 
ya citadas.

4 ,® Que las matriculas formalizadas 
para exámenes de esta convocatoria ex- 
trordinaria, serán vál’das para la de 
Septiembre de 1919 á aquellos alumnos 
que ahora resulten suspensos.

6 .° Que los alumnos Oficiales y no 
Oficiales del curso de 1917 á 1918, con 
m .tricóla viva para los exámenes de 
Septiembre último que por causa de en 
fermedad no pudieron efectuar o enton
ces y deseen hacerlo ahora, deberán so
licitarlo de los Rectorados ó Directores 
respectivos, acompañando á su instan
cia certificación facultativa que justifi
que Ja imposibilidad en que se vieron 
de examinarse á su debido tiempo, en
tendiéndose que si no lo solicitan den
tro del periodo de que se trata en el 
nú ñero 1.® de esta disposición, quedará 
ca rneada su matricula y no surtirá 
ni’ gún efecto posterior.

Lo que de orden del Sr. Director, se 
> anuncia para general conocimiento y 
í efr-ctos consiguientes,

Palma 27 de Noviembre de 1918.— El 
? Secretario, Magín Verdaguer. — Visto 
i Bueno.—El Director, Sebastián Fonty 
i Saivá.

M.C.D. 2022



Nám. 2123
DEPOSITARIA DEL AYUNT,6 de PETRA

Nún, 2125
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE MANACOR

Núm. 2127
DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE BAÑALBÜFAB

CUENTA del segundo trimestre de 1918 CUENTA del eegundo trimeatre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caía
PtMtai

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 3*05
Ingresos en^l, trimestre de esta cuenta. . . 9905*62

Oa b g o ................................. 9908*57
Data por pagos verificados en igual trimestre. 9589*95

Existencia para el trimestre que sigue . . . 868*62
sa:aB===3B

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Primer* parte,—Cuenta de Caja
PtMtee

Existencia en fin del trimestre anterior . . 4925*77
Ingresos en el trimestre de cada cuenta . . 89085*21

Oá b g o .................................. 43960'98
Data por pagos verificados en igual trimestre. 88061*58

Existencia para el trimestre que sigue . . 5899*40

CUENTA del segundo trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 18*29
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta. . . 4627*29

Oib g o ................................. 4640*58
Data por pagos verifioidoi en igual trimestre. 8059*29

Éxietenoia pura el tximeeire que sigue.. . . 1681*29

INGRESOS

Propios.
Montes............................. ......
Impuestos, . . , . . 
Beneficencia.......................... 
Instrucción pública. . , 
Corrección pública, . . 
Extraordinarios. . . . 
Resultas...............................  
Rec, para cubrir el déficit. 
Reintegros............................

Cargo pesetas.

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . . 
Policía urbana y rural. , 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia.........................  
Obras públicas . . . . 
Corrección pública, . . 
Montes............................  ,
Cargas..................................... 
Ob. de nueva construcción. 
Imprevistos.........................  
Resultas ......

Data pesetas.

Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

op«racione«

» 1767'68 1767*68
» » «

499^0 249 OO 748*00
» » »
» » >
> » >
> 65*00 65'00
» > \

4035'90 7823'84 11859 74
» > >

4534'90 9905*52 14440143

211*50 3353'18 3614*68
» 825*00 825*00
> 243*00 243 *00
» » >
» » »

744*85 641'32 1386*17
» > »
» » »

3341'78 ' 4322'15 7563'93
> o

177*65 255'30 432'95
> » >

4535*78 9539*95 14075*73

En Petra á i 0 de Julio de 1918.—El Depositario, José Ca
lalú.—Conforme.—El Secretario-Contador, Jaime Rullan.— 
V.° B.’— El Alcalde, Miguel Roca.

■eeeaeseee
Segunda parte,—Cuenta por Conceptos Segunda parta.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salde del 
trinieetre 
ar tener

OpwaeieaM 
ca eete 
trimestre

TOTAL 
de las 

eperadeaw

Propios. । » » a
Montes............................  , , » > >
Impuestos. 5*30'75 5878*25

357‘oo
11009*00

Beneficencia................................ 3664'05 4021*05
Instrucción pública. . , , » > »
Corrección pública. , . , 516*05 H45*7i 1661*76
Extraordinarios.......................... 654'35 654'25 1308'50
Resultas...................................... 39'09 

X OOO*OO
» 39*09

Rec. para cubrir el déficit, . . 3iooo,oo 32000*00
Reintegros................................... » » »

Cargo pesetas. . 11004*19 39035'21 50039*40

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 1911'26 3505'74 5417*00
Policía de Seguridad . . , 440*00 66o* 00 1X00*00
Policía urbana y rural. . , 1169'76 3688*70

212*50
4958*46

212*50Instrucción pública. . . , •
Beneficencia. . . , > » »
Obras públicas. . . . 1502'60 10197'31

390'75
x1699*91

Corrección pública. , , , 40'00 430'75
Montes.......................................... > w >
Cargas............................................ 250'00 19132'23 ,19382*23
Ob. de nueva coastrucción. , > » . »
Imprevistos . . . . 664*80 274*35 939*15
Resultas....................................... » » >

Data pesetas. . 6078*42 38061*58 44x40*00

En Bafialbufar á 5 de Julio de 1918.—El Depositario, Luis 
R. Alberti.—Conlorme —El Secretario-Contador, Pablo Al- 
berti—V.° B,°— K1 Alcalde, Antonio Alberti.

INGRESOS
Sildo del 
trimeitre 
anterior

Operadoe» 
ee «ate 

trimestre

TOTAL 
de lai 

eperacionw

Propios............................  . • » »
Montes. , ................................ » 1 1
Impuestos,................................ » » »
Beneficencia. . , . . . » » »
Instrucción pública, , , , » » »
Corrección pública, , , , > » 2 »
Extraordinarios.......................... » 312'00 312'00
Resultas ....... 1307*41 > 1307'41
Rec. para cubrir el déficit. , » 43I5‘*9 43x5'29
Reintegros. > »

Cargo pesetas. , 1307*42 4627'29 - SO34*7i

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 543*75 775*85 1319*60
Policía de Seguridad. . . , > »
Policía urbana y rural. , , 54*75 . 403*75 458*50
Instrucción pública. . . . » >
Beneficencia.......................... • 12*50 12*50
Obras públicas.......................... 333'92 179*83 SU*»
Corrección pública. . , » »
Montes. » >
Cargas............................................ 362'71 1505*36 1868'07
Ob. de nueva construcción. . » > »
Imprevistos . . . . 181*00 181*00
Resultas....................................... » » »

Data pesetas. . 1295*13 3059*29 4353*41

En Manacor á i.® de Julio de 1918.—K1 Depositario, Jorge 
Vidal.—Conforme. — El Sec etario Contador, Francisco Nadal. 
—V.° B.®—ti Alcalde, Rafael Fuster.

Núm. 2124
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE CAPDEPERA

Mám. 2126
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE jCALVIA

Núm. 2128
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE CAMPANET

CUENTA del segundo trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pesetee

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 3185*21
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 1465*87

Oa b g o,............................ 4651*08
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1923*39

Existencia para el trimestre que sigue . . . 2727*69
m as ee — -rrm

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

En Capdepera i 3 Julio 1918.—El Depositario, Mateo Si- 
re rFont—Conforme.—El Secretario-Contador, Pedro José Va- 
^uer,—V,® B,°—El Alcalde, Juan Vaquer,

INGRESOS
Saldo del 
trimeatre 
anterior

Operaciones 
en eate 

trimestre

TOTAL 
de lai 

operacionei

Propios. ................................ ...... » > >
Montes...................................  . » » »
Impuestos.............................. ...... 188'63 153*12 341*75
Beneficencia. . . . . . > » »
Instrucción pública, , . , > ». *
Corrección pública. . . . > » »
Extraordinarios. . , , . » > »
Resultas................................. ...... 581'58 » 581'58

4425'50Rec. para cubrir el déficit. . 1312*75
Reintegros. » » »

Cargo pesetas. , 3882'96 1465*87 5348'83

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 125'00 > 125*00
Policía de Seguridad . , . > > >
Policía urbana y rural. . , » » »
Instrucción pública. . , > > >
Beneficencia.......................... 5'00 38*50 43*50 

504'00Obras públicas.......................... 326'00 178'00
Corrección pública. . . , » > »
Montes.......................................... » > w
Cargas............................................ > 1523*44 1523'44
Ob. de nueva construcción. . 135*30 153'95

29*50
289*25

Imprevistos................................ 106'45 135'95
Resultas....................................... » * [ >

Data pesetas. . 697*75 ! 1923'39 2621'14

CUENTA del segundo trimestre de 1918

Primer a parte.—Cuenta de Caja
Pesetas

Existencia en fin del trimes' re anterior. . . 10*42
Ingresos en el trimestre de asta cuenta. . . 4985*87»'

Oa b g o ................................. 4996<29
Data por pagos verificados en igual trimestre. 4416*96

Existencia para el trimestru que sigue. . . 579*88
aa.,,1 ni—ir*

Segunda parte.—Cuanta por Conceptos

Fn Calviáá 30 de Junio de 1918.—El Depositario,- Sebas
tián Salvá.—Conforme.—El Secretario-Contador, Pedro J. Ca- 
bellas.-V,0 B.9-E1 Alcalde, ¡daNo PaUicer.

INGRESOS
Saldo del 
trimeerre 
an etior

Operad once TOTAL
en este 
trimestre

de las 
operaciones

Propios. » » >
Montes. ....... » » »
Impuestos.................................... 512*13 9x6*28 1428*41
Beneficencia. , ¿ , w » »
Instrucción pública. , , , » » »
Corrección pública. . . , > » >
Extraordinarios. , , . , . » 485'00 485*00
Resultas..................................... 1244*7» » 1244'72
Rec. para cubrir el déficit. . 34»5‘64 3584*59 7010*23
Reintegros. ...... » » »

Cargo pesetas. , 4985*87 xoióS'jó

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . x 626‘25 1874*75 3501'00
Policía de Seguí idad , , , » » »
Policía urbana y rural. , , 176'25 187*40 363*65
lustrucción publica. . . , * »
beneficencia......................... ...... » 15'00 15*00
Obras públicas . , . . , 543'50 622*30 1165'80 

12'00Corrección pública. . . , 12'00 >
Montes, ...... ■ » > »
Cargas........................................... 2746*47 1525'9X 4272*38
Ob. de nueva construcción. . » > >
Imprevistos . , . , 67*60 191'60 259*20
Resultas..................................... > » »

Data pesetas. . 5172'07 4416’96 9589'03

CUE A del segundo trimestre de 1918

Primera parte,—Cuenta de Caja
Peseta!

Existencia eu fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en rl trimestre detesta cuenta. . .

428*10
8888*61

Oabg o ..............................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

4266*71
3811'08

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 445*68

Set unda parte.—Cuenta por Conceptos

En Campanetá 30 de Junio de 1918.—El Depositario, Se
bastián Villalonga.—Conforme — El Secretario-Contador Juan 
'Martorell — V/B.®—El Alcalde,. Nadal Crespi.

INGRESOS
Salde del 
trimestre 
aaterior

OparaaiMei 
ee este 
trimestre

TOTAL 
de las

Propips,...................................... 21*53 43‘06 64*59
Moniea, » » »
Impuestos, 999*75 669*75 1669*50
Beneficencia......................... ...... > » >
Instrucción pública. . , . » » »
Corrección pública. . . , » » >
Extraordinarios, . . , . 225*00 » 225*00
Resulta» ...................................... 2528*43 

18*52
» 2538*43

Rec. paxa cubrir d déficit . 3855*13 3873*75
Reintegros.................................... » » >

Cargo pesetas. , 3793'»3 4367'94 8361*17

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 1780*56 1999*05 3779*6r
Policía de Seguridad . . , » » •
Policía urbana y rural, . . 132'83 25'00 157*83
Instrucción pública. , , , 655*00 90*00 745'00
Beneficencia. . . . , , 69*25 

40'00
» 69'25

Obras publicas . , , . 90*25 130'25
Corrección pú ihca, . 202'97 * 202*97
Montes..................................... » » »
Caigas. . . . . . . 140'00 2x25*56 2265'56
Ob. de nueva comtnicción . 360*00 

119'60
» 36ó *o ó

Imprevistos . . . 85*42 205*02
Resultas...................................... > ■ »
______ Da te pesetas. . 35OO< 21 4415*28 7915*49

P A LM A.—Es u UMsA-TJPOGHÜFIOA
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INDICE correspondieiite al mes de Noviembre de 1918
________________________————, . .. ■ - -   —   , i _  1. ■ ■ u । iü *>**Ba*etí3Be*

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DI MINISTROS 

Parte diario oficial
Real decreto disponiendo que du

rante la enfermedad de don 
Eduardo Dato. Ministro de Es
tado, se encargue interina
mente del despacho de dicho 
Ministerio D, Manuel García 
Prieto, Marqués de Alhuce
mas, Ministro de la Goberna
ción, .

Reales decretos nombrando nue
vos Ministros de la Corona. .

Otro nombrando Gobernador cí* 
vil de esta provincia, á D. Ma
riano de la Vega Inclán Fia- 
quer, que desempeñaba igual 
cargo en la de Lériea. .

8091 ¡

8096 i

8013

MINISTERIO DE ESTADO 
La Subsecretaría de la Sección 

de Política anuncia que la Em
bajada alemana comunica que 
habiendo cesado la guerra co
mercial y económica, no se 
expedirán salvoconductos, no 
oponiéndose obstáculos al co
mercio y á la navegación. . 8103

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA
Reales decretos admitiendo la di- 

nislón del cargo de Presidente 
del Consejo de Ministros á don 
Antonio Maura y Montaner, y 
nombrando en su lugar á don 
Manuel García Prieto, Mar
qués de Alhucemas, Senador 
del Reino. , •

Otro disponiendo se publiquen 
los artículos que forman la ley 
sobre Organización y atribu
ciones de los Tribunales para 
niños, y que se dé cuenta de la 
misma á las Cortes. .

8096

I

8103

MINISTERIO DE LA GUERRA
La Junta Calificadora de aspi

rantes á destinos civiles publi
ca relación de destinos vacan
tes en esta provincia. .

La misma publica relación de los 
individuos significados para 
ocupar los destinos que se ex- 
piesan, •

MINISTERIO DE MARINA 
El E, M, C. de dicha Armada 

anuncia un concurso de propo
siciones libres para contratar 
el suministro de dos motores 
Diessel y sus dinamos, el cual 
se celebrará el día 6 de Di

ciembre próximo. .

8092

8101

8095

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden resolviendo el expe

diente instruido en virtud de 
moción de la Dirección general 
de Propiedades é Impuestos, 
respecto á la aplicación y al
cance que debe darse al arti
culo 8.° de las leyes de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 
1914 y 24 del mismo mes de 
1916. • 8100

Oirá circuiar disponiendo que 
mientras otra cosa no aconse
jen las circunstancias podrán 
ingresar en el Cuerpo de Médi
cos titulares los Doctores ó Li
cenciados en Medicina que asi
lo soliciten de los Colegios Mé
dicos de la provincia en que 
hayan de ejercer el cargo, pre
via la justificación de que están 
en posesión del titulo y tener la 
aptitud física necesaria .

Otra disponiendo que por los Go
biernos civiles se exija siem
pre, antes de remitir á este Mi
nisterio los expedientes para 
pensión á viudas y huérfanos 
de facultivos fallecidos á con
secuencia de los servicios ex
traordinarios prestados contra 
epidemia declarada oficialmen
te, la unión a los mismos de los 
documentos y antecedentes 
que se mencionan. .

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

8099

8101

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA
y Bellas Artes

Real orden disponiendo que tan 
pronto se normalic» el estado 
sanitario se abra en todos los 
Centros de enseñanza depen
dientes de este Ministerio un 
plazo de diez días improrroga
bles para que se matriculen los 
alumnos que no pudieron efec
tuarlo en el mes de Agosto, y 
para aquellos á quienes falte 
una, dos ó tres asignaturas 
para terminar su carretera. .

La Dirección general de Prime
ra enseñanza anuncia haber 
nombrado con carácter defini
tivo, á D. Ramón Cluet San- 
tiveri, Director de ,a Escuela 
graduada de niños de Alayor .

La Subsecretaría anuncia á con 
curso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Cate
drático numerario de la asigna 
tura de Literatura, vacante en 
el Instituto de Mahón. ' .

La Dirección general de Primera 
enseñanza anuncia á concurso 
de traslado la provisión de la 
plaza de Profesor de Historia, 
vacante en la Escuela Normal 
de Maestras de Baleares. .

Real orden dictando reglas y 
concediendo plazos para exá
menes y matrículas en los es
tablecimientos docentes depen-

i I
I I

8092

8099

8101

8101

dientes de este Ministerio. . 8102

MINISTERIO DE FOMENTO 
Real orden disponiendo que todo 

fabricante de explosivos ten
ga un servicio de inspección 
de cápsulas al llenar las cajas 
eliminando las que á la vis
ta parezcan defectuosas; que 
igual servicio deberá montar 
el explotador de la mina antes 
de entregar las cápsulas á los 
que realicsn la carga de los ba
rrenos. •

Otra autorizando con carácter 
general á todas las Compañías

, _ _ I ae seguros sobre la vida para
MINISTERIO de LA GOBERNACION , insertar en sus pólizas la cláu-
La Inspección general de Sani

dad, anuncia concurso para 
proveer las plazas de Secreta
rios Intérpretes de las Esta
ciones sanitarias de los puer
tos de Paima y Garrucha. . 8093 

Real orden disponiendo subsista 
la prohibición de circular tra
pos en las provincias aun epi
demiadas; que solo se consien
ta su circulación entre aquellas 
en que las Juntas provinciales 
de Sanidad hayan declarado la 
desaparición de la epidemia; 
que los trapos circulen embala
dos en lonas embreadas, y que 
ae observe rigurosamente lo 
establecido en la de 22 de No
viembre de 1886 sobre tráfico 
de trapos. • 809'

I

aula provisional que se indica. 
La Dirección General de Obras 

públicas anuncia tres segundas 
subastas para la adjudicación 
de las obras de acopios para 
conservación incluso su empleo 
de varios kilómetros de las 
carreteras de Petra á Felanitx, 
Felanitx á la Rápita y de Pal
ma al Puerto de Colóm, . 

La Dirección general de Comer- 
mercio, Industria y Trabajo, 
anuncia haber autorizado á la 

i Compañía La Marítima para 
I modificar en el sentido que se 
■ indica el vigente itinerario del 
< vapor que sale de Barcelona 
j para Alcudia y Mahón. .

Real orden dictando reglas enca
minadas á que la tramitación 
y resolución de los recursos 
que formulen los interesados 
contra acuerdos de los Gober
nadores civiles imponiendo 
multas por infracciones de la 
Ley de 11 de Noviembre de 
1916, se acomode en lo posible 
a la tramitación que á esta 
clase de reclamaciones tiene en 
general establecida la Admi
nistración pública. .

GOBIERNO CIVIL
Publica notas de las Subsisten

cias llegadas en los vapores co
rreos. --8091 al .

Id. circular reclamando de los 
Sres. Alcaides una copia de sus 
respectivos registros civiles del 
número da defunciones ocasio
nadas por la Grippe en esta 
provincia durante el próximo 
pasado mes de Octubre. . 

Traslada un telegrama de Exce
lentísimo Sr, Ministro de la Go
bernación interesado por el Mi
nisterio de Fomento, ordenan
do que por los Sres. Alcaldes, 
Guardia Civil y Guardas ju 
rados se prohíba en absoluto la 
caza de pájaros insectívoros y 
la circulación de los no insectí
voros muertos y vivos preve
nido por su R. O. de 23 de Abril 
último. .

Publica otra circular previnien
do á los Alcaldes de los pue
blos que relaciona que si en el 
término de tercero dia no se 
han recibido en este Gobierno 
ím  estados de al-as y bajas de 
SliÓsistencias correspondientes

8092 .

8092

8096

8099

8091

8103

8091

8091

al mes de Septiembre último 
les impondrá la multa de cien 
pesetas. .

Id. otrá id. reclamando de los Al 
caldos que menciona el resu
men de defunciones ocurridas 
durante el mes de Octubre, ad
virtiéndoles que les impondrá 
cincuenta pesetas de multa si 
a vuelta de correo no recibe 
dichos datos. .

Id. los nombres de los individuos 
que han presentado solicitudes 
de registro de pertenencias de 
mineral lignito sitas en para
jes de ios términos municipa
les que menciona.—8093 y .

Id. relación de las licencias de 
uso de armas dé caza y para 
cazar expedidas durante el mes 
de Octubre próximo pasado. .

H-ce público queda extinguida 
¡a epizootia del «mal rojo» en 
el ganado porcino del término 
municipal de Lluchmayor. .

Publica otra circular reclamando 
de los Sres. Alcaldes una rela
ción de los carruajes dad cados 
al servicio de viajeros ajusfada 

í al modelo que inserta á conti
nuación de dicha circular, .

Id. otra id, previniendo á ios se
ñores Alcaides que relaciona, 
que si en el término de tercero 
día no se han recibido en este 
Gobierno los estados resúme
nes de altas y bajas de artícu
los de consumo ocurridas du- 
ranie el pasado mes de Octu
bre les impondrá la multa de 
cien pesetas y la de veinticin
co por cada día que transcu
rra después de los tres dias 
concedidos. .

H*ce público haber decretado la 
cancelación y fenecimiento de 
varios expedientes de registros 
mineros de lignito que rela- । ciona, .

Publica aprobado el presupuesto 
!de imgresos y gastos de la Cár

cel del partido judicial de Inca 
para el próximo año 1919, .

| Race público que habiendo solí;

8092

8093

8096

8094

8095

8095

citado los Señores Hijos de 
D. Antonio Fiuxá autorización 
para colocar una línea de 
transporte de energía eléctrica 
entre sus fábricas de calzado y 
la de curtidos que poseen en la 
ciudad de Inca, señala un pla
zo de treinta días para recla
maciones. .

I . id, que habiendo solicitado el 
Presidente de la Sociedad «La 
Energía Manacorense» poder 
ampliar la Cuntral eléctrica 
como le fué concedida el año 
1915, señala otro plazo de 
treinta días para admitir re
clamaciones, ,

Id. id. queda extinguida la epi
zootia del «carbunco bacterí- 
diano» en el ganado ovino del 
término municipal de Palma , 

Id, id. haber resueldo ser necesa
ria la ocupación de los terre
nos de la fiiica denominada 
«Fonts zedones de Dalt» del 
término municipal de Merca- 
dal para la contrucción de una 
carretera, .

Id. id, que habiendo solicitado 
D, Antonio Reus la concesión 
necesaria para instalar una 
Central eléctrica en Andraitx 
con líneas ó alta tensión á Se 
Arracó y caserío Coma Cálen
la, señala un plazo de treinta 
días para reclamaciones. , 

Id, id, que habiendo solicitado
D, Ant.0 Mulet Ferragut, Pre
sidente del Sindicato de Sanea
miento de San Jordi y Son Su- 
fier que se obligue á los propie
tarios de fincas á satisfacer las 
cuotas que les corresponden, 
abre información pública á di
cho efecto, ,

Publjca re;ación de donativos he
chos en metálico para socorro 
de enfermos pobres, ,

8100

8100

8102

8102

8102

JUNTA PROVINCIAL 
de Subsistencias 

Ei Presidente publica relación de 
los bonos de sustitutivo y ga
solina expedidos desde el día 
16 al 31 de Octubre próximo 

pasado. ,
E mismo publica las tasas del 

azúcar acordadas por dicha 
Junta obligatorias desde la fe
cha ae dicho acuerdo en toda 

la Is.a. .
£ mismo publica otra relación 

de bonos de gasolina y sustitu- 
tivo exped dos durante la pri
mera quincena del mes actual.

COMISION PROVINCIAL 
Hace público que abierto el 31 de 

Octubre próximo pasado el Ce
pillo del Santo Cristo de la 
Sangre resultó contener la can
tidad de 606'40 pesetas deposi
tada durante dicho mes. . 

Anuncia haber aprobado el plie
go de condiciones para la su
basta del suministro de pan y 
rancho á ios presos pobres de 
la Corcel de Audiencia para 

el año 1919. ,
Id. tres concursos para la pro

visión de las plazas de Médi
cos de la Comisión Mixta de 
Reclutamiento oe esta provin
cia y de las delegadas de Me
norca é Ibiza para el id, id. .

Publica notas de precios á que 
deberán liquidarse y abonarse 
los sumtn.stros que los Ayun
tamientos hayan hecho a .as

8103

8108

8091

8094

8097

8093

8098

8099

8098

8099

8100

tropub de. Ejercito y 
civil duran, e ot mea 
bre prox.mo pasado.

A iunc.0 otro concurso 
adquisición de unos

Guardia 
ue üc.u

para la
.olea de

ropas que le tuua con desuno 
á la Inclusa de es^a ciudad . ,

COMISION MIXTA 
de reclutamiento de Baleares

Publica la distribución de los cu-

8099

8102
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pos señalados á las cajas de re
cluta de esta prov ncia de sol
dados del actual reemplazo, , 8094

JUMA DE PROTECCION
4 la infancia y represión de la Mendicidad 
Publica a cuenta de ingresos y

gastos del tercer trimestre del 
año en curso, , 8096

CUERPO NACIONAL 
de Ingenieros de Minas 

El Jefe de esta provincia publica 
relación de las operaciones de 
reconocimiento y demarcación 
que por el personal técnico se 
practicarán del 4 al 31 de Di
ciembre próximo ambos inclu
sive, , 8100

El mismo publica la cuenta de 
' los ingresos y gastos del pri- 

mer-trimestre del corriente año 
referente ai 5 por 100 de loa 
deposites correspondientes á 
los registros de Minas, , 8103

DELEGACION DE HACIENDA 
Publica aprobado Plan de el 

aprovechamientos de los mon
tes públicos de esta provincia á 
cargo del Ministerio de Hacien
da, formado por la Sección fa
cultativa para el año forestal 
de 1918-1919 y el pliego gene
ral de regias facultativas. , 

Anuncia primeras y segundas 
subastas de aprovechamientos 
forestales de os mon es Crf Se 
Amitjé, Manut y Bimraídó y 
los pliegos de condiciones que 
han de regir en dichas su
bastas, .

Id, primeras y segundas id, de 
id. id. de los montes que rela
ciona, .

8097

í

8099

8100

INTERVENCION DE HACIEjn DA
Anuncia que venciendo en l.° de 

Enero de 1919 el cupón nú
mero 69 de los títulos del 4 
100 interior, un trimestre de ■ 
intereses de las inscripciones 
nominativas de igual renía, el 
cupón número 38 de los áiUlos 
dei 4 por 10 amortizable y el 
cupón numero 110 dei 4 por 
100 exterior, desde el día 1,° 
de Diciembre próximo se re
cibirán dichos cupones é ins
cripciones que para su pago 
se hallen domiciliados en esta 
provincia. , 8099

Id, el pago de la mensualidad co
rriente á la Clase pasiva. , 8103

ADMON DE CONTRIBUCIONES
Publica circular participando á 

ios Sres. Alcaldes pueden for
mular los pedidos de recibos 
para el cobro de las contribu
ciones del próximo año 1919, , 8093

ADMINISTRACION 
de propiedades é impuestos

Publicó circular requiriendo á ¡os 
Ayuntamientos para que ingre
sen la parte de los cupos del 
impuesto de consumos corres
pondiente al actual 4,° trimes
tre. . 8093

Id. o ra id. sobre tarifas para los 
carruajes de transporte de via
jeros y mercancías y forma de 
solicitar los conciertos para el 
año 1919. , 8095

Anuncia haber solicitado D.a Gu- 
mersinda Valenti y Aguiló se 
le adjudique una parcela de 
terreno dei Estado entre Jos ki
lómetros 4 y 5 de la carretera 
de Palma al Puerco de Alcudia 
señalando el término de un 
mes para reclamaciones. . 8010

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta dos providencias de pri

mer grado de apremio contra 
morosos por los conceptos de 
transportes, utilidades y rústi
ca y urbana, . 8094

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de repartos de Palma 

El Presidente hace público ha
berse constituido dicho Tribu
nal y haber acordado celebrar 
^us sesiones en el edificio que 
ocupa la Delegación de Ha
cienda de esta provincia. , 8093

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia concurso para dotar á 
la Estafeta de Correos de Inca 
de local adecuado con habita
ción para el Jefe y por tiempo 
de cinco años prorrogables, . 8100

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas

Anuncia se halla depositado en 
dicha Aduana un barrril con
teniendo aceite para máquinas, 
abandonado en el paseo de Sa> 
grera, el cual se entregará á 
quien acredite ser su dueño, . 8103

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

El Jefe de Estadística publica los 
datos del mov miento natural 
de la población eu esta provin
cia durante el mes de Septiem
bre último y las causas de las 
defunciones, , 8092

INSPECCION PROVINCIAL 
de Higiene pecuaria

Publica estado de las enfermeda
des infecio-contagiosasque han 
atacado á los animales domés
ticos en es'a provincia duran
te el mes de Octubre próximo 
pasado. ' , 8099

AYUNTAMIENTOS Y ALCADIAS
El Ayunt.0 de Palma anuncia 

que modificado el proyecto de 
presupuesto ordinario del En
sanche para 1919, quedan ex
puestas al público las modifi
caciones á efectos de reciama- 
ción, , 8091

El misma publica extracto délos * 
acuerdos tomados durante el 
mes de Enero del corriente año, 8091

Ei de B n salem anuncia se ha
lan vacantes las plazas de 

Inspector de víveres y carnes 
é H giene y Sanidad pecuarias 
doladas en junto en quinientas 
sesenta y cinco pesetas anua
les, , 8091

El de Soller anuncia haber acor
dado unas transferencias de 
créditos de unos artículos á 
otros del presupuesto vigente . 8091

Les de Aodraitx, Santa Marga
rita, Lluchmayor, Algaida y 
Felanitx, anuncian subastas 
pa> a el arriendo y recaudación 

j de sus respectivos arbitrios 
durante el venidero año 1919, 
-8091, 8098. 8101 y . 8103

El de Porreras anuncia tener ex
puesto al público los padrones 
de cédulas personales, casinos 
y circu os de recreo, carruajes 
de lujo y la matrícula indus
trial y de comercio para el 
año 1919, . 8091

Ei de Soller publica notas de 
gastos causados en obras pú
blicas realizadas por adminis
tración.-8091, 8092 y , 8093

Ei de Palma publica extracto de 
os acuerdos tomados durante 

el mes de Febrero del corrien
te año, , 8092

Los de Alcudia, Lluchmayor y 
Manacor, anuncian tener ex- 

¡ puesto al público el padrón 
de casinos y circuios de recreo 
nara el próximo año 1919.— 

: 8092 y , 8101
Lo-> de Manacor, Lluchmayor, 

Es^ablimets y Buñola, id, id. 
ei padrón de carruajes de lujo 

; para el id. id, 8092, 8096 y , 8101
Los de María de la Salud, Santa 

Margarita, San Juan, Soller,

■ San Antonio Abad, Ib’za, Es
: por as, Po lensa, Llubi y Mer- 
i cada), id, id, el padrón de cé

dulas personales para el idem 
id.-8092, 8094, *8096, 8099, 
8101, 8102 y ,

Les de L uchmayor, María de la 
■ Salud, San Juan, Manacor, Ea- 

tabliments, San Antonio Abad, 
: Búger, San Juan Bautista, An- 

draitx, Esporlas, L'ubi y Bu- 
ñola, id. id, la matrícula In- 

; dustríal y de comercio para el 
id. id.-8092. 8094, 8095, 8096, 

; 8099, 8100, 8101 y .
Los de María de la Salud, Buño- 

la, Calviá, Montuiri, Soller, 
j Santa Eulalia del Rio, Ferre- 

rias, Santa Maria, Ib’za y San- 
sellas, id. id. el proyecto de 
presupuesto ord nario para el 

i id. id.-8092, 8095,8096, 8098, 
, 8089 y ,
I Los de Lluchmayor, La Puebla 
i y Buñola, id. id. los pliegos de 
j condiciones para las subastas 
i de sus arbitrios para el id. id.

—8092, 8101 y ,
El de Palma publica la distribu- 

c ón de fondos del presupuesto 
de E sanche para satisfacer 
las obligaciones del mes de Oc
tubre y anteriores. .

El mismo publica los números de 
los 23 Bonos que han de ser 
amortizados en 1 • de Enero 
de! próx mo año 1919. ,

El de San Juan Bautista anuncia 
rener expuesto al púb ico el re
parto de arbitrios extraordi
narios. ,

El de Porreras id. id. una trans
ferencia de créditos dentro del 
vigente presupuesto. .

El de Alayor id. id. los padrones 
de casinos y círculos de recreo, 
carruajes de lujo, cédulas per
sonales, la matrícula industrial 
y los repart mientes de la con- 
tribuc'ón territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana para el 
año 1919. .

El de Va liemosa id. id. los pa
drones de carruajes de lujo, 
cédulas personales, la matrí
cula industrial, los reparti
mientos de la contribución te
rritorial por rústica y urbana 
y el proyecto de presupuesto 
ordinario para el id. id. .

El de Marratxi id. id. los padro- 
neo de cédulas personales, ca
rruajes de lujo y la matrícula 
industrial para el id. id. , 

L^s de Estallenchs, Oiudadela, 
1 Lioseta, Muro, Escorca, Cam- 

nos del Puerto, Fornalutx, 
Perrerías, Santa Maria, Sel
va, Alcudia, Calviá, C*mpa- 
uet, Santa Margarita, Villa* 
Carlos, Mercadal, Oapdepera, 
Petra, Pollensa, Buger, Sóller, 
Buñola, Enporlas, Alaró, Llu- 
Dí y Lluchmayor, id. id, los re
partos de la contribución so
bre la riqueza rústica, colo
nia, pecuaria y urbana para el 
id. id. 8094 y 8096 al . 

i Ei de Gostítx anuncia hallarse 
vacante la plaza de Médico 
titular dotada con el haber 

. anual de setecientas cincuenta
j pesetas. ,
j La Alcaldía de Inca hace públi- 
¡ co se hallan detenidos en ei co
i rral común un perro danés y

una cabra con un corderino 
I encontrados abandonados. .

El Ayuntamiento de Palma pu- 
; blica extracto de los acuerdos 

tomadoe durante el mes de 
Marzo del corriente año. .

La Alcaldía de Santañy hace pú- 
l blico se halla detenida en el 
■ corral común una perra ibit 

cenca encontrada abandonada, 
| Ei. Ayuntamiento de Palma pu- 
¡ blica la distribución de fondos

del presupuesto de Ensanche
, para satisfacer las obligacio-
í ues del corriente mes y ante-
i rieres, .

3103 | 

8102

8101 j

8102

8093

8093 ;

8098 ;

8093

8094

’ I 
i

8094

i

8094 .

E* de Soller ancnc’a tener ex
puestas ai público las tarifas 
de los arbitrios ordinarios y Ja 
extraordinaria sobre artículos 
de comer, b^ber y arder no 
comprendidos en la de consu
mes para el año 1919. .

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las ob igaciones del corriente 
mes y anteriores, ,

Lt Alcaldía de id. dicta provi
dencia de pr mer grado de 
apremio contra D. Damián Vi
dal Araengual moroso en el 
pago del 2.° semestre por el 
arriendo de pastos del recinto 
amurallado. ,

Ei Ayuntamiento de Mahon pu
blica la distribución de fondos 
para satisfacer las obligacio
nes del corriente mes. ,

Ei de Estallenchs anuncia hallar
se vacante la plaza de Médico 
titular dotada con el haber 
anual de mil pesetas. , 

La Alcaldía de Alayor publica 
las modificaciones introduci
das por la Junta municipal al 
proyecto de presupuesto ordi- 
nano para el próximo año 1919, 

La de Buger anuncia quedar 
abierta la cobranza de los re
partos suethutivo de consumos 
y general del corriente año, ,

El Ayuntamiento de Palma anun
cia haber acordado una trans
ferencia de crédito en el pre
supuesto corriente para gas
tos de la epidemia grippal, , 

El de Algaida anuncia subasta 
para la adquisición y co oca- 
ción en Ion caminos de qui
nientos metros de piedra ma
chacada. ,

El de Binisaíem anuncia de nue- 
vc hallarse vacante la plaza 
cíe Inspector de Víveres é Ht- 
g ene y Sanidad pecuarias. .

El de Esporlas anuncia que for
madas las relaciones de utiti- 
lidades para el año 1919 que
dan de manifiesto al público á 
efectos de reclamación. , 

E. de Marratxi anuncia hallarse 
vacante la plaza de Médico ti
tular dotada con haber anual 
de mil quinientas pesetas. ,

Ei de Calviá anuncia haber acor
dado una transferencia de cré
dito dentro del vigente presu
puesto ,

Ei de Palma publica extractos de 
los acuerdos tomados durante 
los meses de Abril y Mayo del 
corriente año. ,

Ei mismo anuncia nueva subas
ta para la venta de una má
quina de vapor y generador, 
depositada en el almacén mu
nicipal, ,

8098

8099

8099

8099

8099

8099

8100

8101

8101

8101

8101

8101

8101

8102

8103

JUNTA ADMINISTRATIVA 
del monte comunal de Llorito 

Anuncia que formado ei proyec
to de presupuesto ordinario del 

. monte comunal correspondien- 
8102 te al añoforestal de 1918-1919, 

queda expuesto al público á 
v efectos de reclamación, , 8095

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
8094 Los de los ayuntamientos de la

ca, Cindadela, Alcudia, A:arú, 
Sta. Eugenia, Montuiri, Puíg- 

1 puñant, Maria de la Salud, San 
i Juan Bautista, Búger, S. José, 

8094 Validemos», Buñola, Ibiza y
Marratxi, publican la cuenta 
de caja correspondiente al pri
mer trimestre del corriente

8095 año.—8091, 8092 y , 8093
Los de los id de Palma, Campos

del Puerto, San Juan, Villa- 
franca de Bonañy, Lioseta, 

8096 Puigpuñent, Muro, Sansellas,
Búger, Estallenchs, Escorca, 
Santa Eulalia de; Rio, Forna- 

: lu-x, Llumchayor, Alayor, An-
j dranx, Binisalem, Liubi, Fe-
j rrenas, Algaida, Sama Mar-

8097 ; garita, Petra, Oapdepera, Ma-
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nacor. CalvíA, Bañalbufar y 
Gampanet, publican la id, de 
id correspondiente «1 segundo 
trimestre del id, id,- 8095, 
8098, 8101, 8102 y . 8103

a u d ie n c ia , t e r r it o r ia l  
Publica un au o dictado en veinti

nueve de Octubre próximo pa
sado, declarando firme el ape
lado por D. Bernardo Escalas 
Vidal imponiéndole ¡as costas 
tasadas y ordenando sea todo 
notificado A D. Juan Maions 
Rovira. • 8092

Id. otro id. dictado el antedicho 
día aeclarando firme una sen
tencia apelada por D, Ju*n Se- 
rra y Sorra de Gayata impo
niéndole las costas de la ins
tancia caducada y ordenando 
sea notificado A sus causa-ha
bientes, • 8096

Anuncia que habiendo cesado en 
su oficio el procurador del Juz
gado de Mahón D. Miguel Sin
tes lo hace público por si al
guien se cree con derecho A b u  
fianza, • 8096

Publica relación del nombramien
to da Fiscales municipales y 
Suplentes A los cuales afecta la 
próxima renovación. . 8098

Id, lisias de Adjuntos de las Tri
bunales Municipales de los 
pueblos dei Ternario de esta 
Audiencia. • 8100

Anuncia se bailan vacantes las 
plazas de Juez municipal de 
Bañaibufur y Giudade a y la 
de Súpleme del distrito ae la 
Lonja, - 8103

TRIBUNAL PROVINCIAL
de lo Contencioso Administrativo

Hace saber quo por parte de Don
Mateo y D. Rafael Atuorós ah 
cida se ha deducido recurso 
contencioso administrativo con
tra una resolución del Sr, De
legado de Hacienda de esta 
provine a por la que se confir
man unas liquidaciones, lo que 
hace publico A sus efectos. . 8094

JUZGADOS
de primera Instancia ¿ Instrucción

El de la Lonja saca por segunda 
vez & púbuca subasta el domi
nio u il de una finca denomina
da Can Matas, sita en el lugar 
de la Bunanova, , 8092

El de Manacor hace saber A los 
herederos de Bartolomé 8anaó 
Sansaioni que A instancia de 
Andrés Riera Galmés se s gue 
expediente información pose
soria para que se inscriba A fa- 
var de su esposa una porción 
de tierra que descr.be, por si 
tienen algo que oponer a dicha 
inscripción. • 8092

El de lúea hace uua notificación
en forma A la üemauduua An
tonia Capó Capó de ignorado 
paradero. • 8094

El de la Catedral por medio de
céduia cita A dos mugeres que 
les fueron arrebatados dos mo
nederos de piel por un sujeto 
desconocido, par» prestar de 
claracióu en e sumario. . 8094 

El de Inca publica ei fallo de uua
sentencia declarando pobre en 
sentido legal A Juan Vanreil 
Mas. • 8095

El de Ibiza saca A pub ica su
basta en venia una finca em
bargada A los herederos de 
D. Joeé Coll Heruaadez. , 8095 

El ae Inca anuncia segunda 
subasta de Uuos bienes piopios 
del ejecutado Amonio Bes- 
tard Paiou. • 8098

El de ¡a Catedral llama A los que 
se crean con derecho A la he
rencia de Andrés Escat Villa- 
louga solicitada por su herma
no germano Jaime, • 8099

El ae la Lonja cim, llama y em
plaza A los que se crean tener

derecho sobre un camine que 
menciona situado eo el término 
de Palma y pareja Génova. . 

El de Mahón anuncia la muerte
sin testar de D. Carlos Merca- 
dal Montañez y llama A los 
que se crean con derecho A su 
herencia. •

si de -a Lonja por medio de cé
dala emplaza de nuevo A las 
personas A qu enes pueda per- 
jud car la declaración de muer
te de D José Planas Sancho . 

El de )a Catedral por medio de 
id. notifica una liquidación al 
ejecutante D. Mi¡.'uei Bernat 
Oiiver en virtud de autos que 
sigue contra la herencia de 
D, Miguel Paiou Nicolau. . 

El de la Lonja anuncia pública 
subasta de una finca embar* 
gada A D. Antonio Oiiver Sant- 
marti. .

C mismo anuncia otra id, de dos 
porciones de tierra embarga
das como de propiedad de los 
herederos de D a Ventura Lla
neras Mesqu'da, .

El de la Catedral anuncia otra 
id. de una finca urbana em
bargada A D,B Sebastiana Oli- 
ver Florit, .

8099

8100

8101

8101

8102

8102

8103

JUZGADOS MUNICIPALES
E de Santa Margarita cita A los 

herederos ó suseaores de Mi
guel Vidal A Zamora y Anto
nia Dalmau Garau ó A quien 
se crea con derecho A unas fin
cas que xelaciona, . 8092

E de Llubí cita A DamiAn Pero-
lió Planas y Rafael Ramís Xí» 
monis ó sus sucesores y á cuan
tos se crean con derecho A 
unas fincas que relaciona. . 8098 

El  de )a Lonj. cita para la cele
bración de un juicio de falcas 
A Joaquín Ma-as Juan de igno
rado paradero, 8100

TRIBUNALES MUNICIPALES
E de la villa de Llubi notifica el 

fallo de una sentencia ai de- , 
mandado y condenado rebelde 
Miguel Perelló y Perelló. . 8098

E’ de la id, de Mercadal notifica 
el fallo de otra id. á los herede
ros desconocidos de D." Juana 
Riudavets Vera. . 8100

SUBASTA VOLUNTARIA
En despacho del Notario de Inca

D. Antonio Rosseiló el dia 16
de D ciembre próx mo se pro» 
cederA A la venta de la mitad 
indivisa de una finca propia 
del menor Antpnio Maiondra 
Comas, . 8103

COLEGIO NOTARIAL
Ei Decano puolica relación de 

ios Sres. solicitantes a iasope- 
sicíones A ¡as Notarías vacan» 
es en dicho Colegio y que han 

sido admitidos para -ornar par
te en las mismas, . 8094

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mallorca

Publica relación nominal filiada 
de los inscriptos qu por cum» 
plir 21 años dentro del próxi
mo de 1919, deben ser elimina
dos de todo alistam ento de tie
rra, • 8099

El Juez Instructor de dicha Oo- 
maudancia D, Guillermo Ee- 
rragut publica siete edictos 
llamando a los que se con
sideren dueños de uu bote 
waivavidas, otro bote y varios 
obje os que relaciona hallados 
en el mar, • 8101

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Mallorca

Auuucia subasta local úmea con 
objeto de uU-mar las obras de 
edificación del Ouu¡ ¿el del Ge
neral Luque en la ciuiad de
Inca, • 8098

AYUDANTIA DE MARINA
de Alcudia

El Juez Instiuctor de dicha Ayu
dantía D, Avelino Lorenzo, 
llama A las personas que se 
crean con derecho A una subs
tancia elástica hallada en el 
mar en aguas de este distrito, 8101

COMANDANCIA DE CARABINEROS 
de Mallorca

H ice saber A los dueños de fincas 
de esta capital que quieran 
cederlas para casa cuartel de 
dicha Comandancia presenten 
proposiciones dentro el término 
de veinte dias । 8093

E Juez instructor D José Vila- 
nera llama á las personas que 
presenciaron el salvamento del 
carabinero Roberto Moreno 
Abellon para ver de justificar 
el hecho, • ' । 8096

COMANDaDE LA GUARDIA CIVIL
Anuuc a subasta para la venta 

do ¡ae escopetas ocupadas A 
infractores de la Ley de caza. 8097

COMISARIA DE GUERRA
El Jefe Administrativo del Hos

pital Militar de Mahón anuncia 
se admitirAu proposiciones pa
ra la adquisición de artículos 
que relaciona. . 8094

E Jefe de Transportes de la mis
ma auuocia lo mismo. . 8094

E. Jefe Administrativo del Hos- 
pTal Militar de Palma anuncia 
se admitirAn proposiciones pa
ra la adquisición de artículos 
que relaciona. - . 8094

PARQUES DE INTENDENCI A
El Jefe del Parque de la plaza de 

Mahón anuncia concurso para 
la adquisición de los artículos 
que relaciona. . 8096

E; ídem dei Parque de la plaza 
de Palma anuncia lo mismo, . 8096

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
de Intendencia

Anuncia que debiendo adquirir 
por gestión directa cien mil 
mantas de lana para Al
ia miento y veinte mil de Hos
pital convoca A los industria
les para que hagan ofertas te
niendo en cuenta las bases 
que publica, . 809?

. REQUISITORIAS
E; Juez instrusor dei regimiento 

infantería de Palma D, Adal
berto Hevia, cita al soldado 
Bdínarao Mulet Borras natu
ral de Palma. . 8093

Ei del distrito marítimo de Cíuda-
dela D. Amador Bravo, cita 
a dos jóvenes que ei 26 de Sep
tiembre último se apoderado 
eu ei puerto de Giudadeia de 
uu falucho y lo dejaron vara
do eu la playa de Capdepera . 8096

E) del regimiento infantería Ma
hón D. Luis Bauza, cita A Jo- 
b 8 Esielnch Esteinch, natural 
de Santa Margarita, procesado 

í por falta de concentración, . 8098
El dei dis.rito de la Catedral 

D. Francisco Rius, cita a un tal 
Bartolomé Jover para decla
rar como procesaao en causa 
que se le sigue por estafa a 
D. Antonio CaüehaB Goh. . 8098 

El aei Juzgado de Aneante don
Antonio Aguñar, cita A Salva
dor Ramón Urban y Francisco 
Peirus Petrus, naturales ae Vi- 
«la-Garioc procesados por con

’ trabando. • 8101

; INSTIIUTO GENERAL Y TECNICO

¡de Baleares
Publica la con vocalaria extraor- 

, diñaría para matrícula y exa- 
menee la cual quedara aDier> 
ta desde el día 1,° de Diciem- 

. ore próximo, । 8103

8
SECCION ADMINISTRATIVA 

de primera enseñanza
Hace saber a D. Juan Alzina So

cios nombrado maestro inte
rino de la Escuela de niños de 
Perrerías precisa recoja su ti
tulo administrativo y tome po
sesión dentro el plazo regla
mentario. • 8096

Convoca á los opositores A las 
seis plazas de Maestros de Sec
ción creadas par R. O, de 23 
Octubre último. . 8098

Anuncia A concnrsillo la Escuela 
nacional deniñas de Manacor 
número 2, • 8101

Hice saber A D. José Torrens 
Moro nombrado maestro Inte
rino de la Escuela de niños de 
Bañalbufar, precisa recoja su 
título administrativo y tome 
posesión dentro el plazo regla
mentario. • 8101

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones é impuestos 

Ei de la zona de Inca dicta pro
videncia de apremio de 2.° gra
do contra contribuyentes que 
relaciona morosos en el pago 
de utilidades del capital. , 8091 

El de la 1.a zona de Palma anun
cia subasta de una finca em
bargada A D, Bartolomé Simó 
Oiiver. . 8093

El de la zona de Manacor dicta 
providencia del 2.° grado de 
apremio contra contribuyentes 
morosos en ei pago de la con
tribución territorial perteue - 
cíente al año 1917. , 8093

El de la 1.a zona de Palma dicta 
igual providencia centra mo
rosos que relaciona en el pago 
del tercer trimestre del año en 
curso de la contribución rústi
ca y urbana.—8096 y . 8098 

El del Ayuntamiento de Selva 
anuncia los días para la co
branza del 4.° trimestre co
rriente por les conceptos de re
parto susritutivo de consumos 
y general para cubrir el dé
ficit. . 8097

Eí de la zona de Inca anuncia su
basta de ana flaca rústica em
bargada A Miguel Perelló y 
Perelló. , 8102

LA. PALMA DE MALLORCA
Anuncia de nuevo que el dia 16 

dei corriente mes tendrá efec
to el sorteo para la amortiza
ción de diez títulos previstos 
en la escritura de 24 Jallo 1916 
y diez correspondieutes A la es
critura de 31 de Diciembre de 
1917. . 8094

SALINERA ESPAÑOLA
Publica ios números de las 129 

cbiigacioned hipotecarias se
rie A. Solidaria que deben ser 
amortizadas dia l.° de Diciem
bre próximo. . 8099

UOMP.a de los FERROCARRILES 
de Malloraa

Anuncia estará de manifiesto en 
ias oficinas de dicha Compa
ñía ei aumento de las Tarifas 
generales de viajeros. , 8099 

Id, que el sorteo de obligaciones
a., 3 por 100 emitidas en Junio 
de 1896 tendrá tugar el día 2 
ae Diciembre próximo, , 8099 

Id. que desde e^ 25 del corriente
estará abierto ei pago del di
videndo A cueü.a de beneficios 

. correspondientes ai ejercicio 
¿ en curso, , 8100i
: COMITE OFICIAL ALGODONERO 

Publica dos anuncios sobre modi-

Íiicac.ióa de tasas del algodón 
enrama. , 8101

1 PALAIA, -Es c u e l a -ITrQQsirio*
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